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por separado ni de las entidades cooperantes.

Esta publicación goza de la protección de los derechos de propiedad inte-
lectual. No obstante puede ser reproducida mientras se mencione la fuen-
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Las citas de las observaciones finales del Comité de Derechos del Niño fue-
ron tomadas del documento catalogado en Naciones Unidas bajo el códi-
go CRC/C/15/Add.166, del 12 de octubre de 2001. El mismo se encuentra
disponible en Codehupy: Derechos humanos en

Paraguay 2001. Codehupy, 2001, pp. 275-292 y es accesible en línea a tra-
vés de la página del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos:
<http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CRC.C.15.Add.166.Sp?OpenD
ocument>

El seguimiento y monitoreo a la Convención sobre los Derechos del Niño
en nuestro país, eje estratégico de la CDIA, cuenta con el permanente
apoyo de Save the Children – Suecia. La edición del presente material
contó con el apoyo de la oficina en Paraguay del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (Unicef – Paraguay) y su impresión y difusión son
posibles gracias al apoyo de Plan Paraguay.



Estos
informes permiten mostrar

la realidad de nuestro país, especial-
mente sobre el cumplimiento de los derechos

de niños, niñas y adolescentes y con ello propo-
nerle al país qué cosas fortalecer y qué mejorar. 

Como personas que somos, tanto niñas, niños, ado-
lescentes o adultas estamos en condiciones de denunciar la

violación de cualquiera de nuestros derechos, para ello es necesario
que los conozcamos y tengamos la información adecuada. De esa

manera además de denunciar, estamos en condiciones de promover
acciones para que el Estado en particular, y la sociedad en general, asu-
man y garanticen el cumplimiento de nuestros derechos.

Como el Estado debe garantizar y cumplir estos derechos, es su obligación
rendir cuentas sobre su gestión a la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), que se encarga de controlar el cumplimiento de todos los dere-
chos humanos en el mundo.

En este material podrás encontrar los resultados de un intenso traba-
jo realizado en conjunto entre varias organizaciones, para infor-

mar a la ONU y poder mostrar a todos y todas cuál es la situa-
ción actual. Los datos fueron obtenidos de los censos, las

observaciones de organizaciones no gubernamentales y
movimientos sociales y de las recomendaciones del

Comité de Derechos del Niño de la ONU al
Estado Paraguayo (2001).

Bueno, la Convención de los Derechos del Niño
crea el Comité de Derechos del Niño, para que se

encargue de seguir de cerca su cumplimiento por parte de
los estados. Entonces cada Estado presenta informes a este

comité sobre los avances en términos de derechos del niño y de la
niña en cada país. El comité se informa también con asociaciones de

la sociedad civil para conocer mejor la situación y, después de conversar
con varios representantes, hace recomendaciones a los estados para que

mejoren su gestión en cuanto a los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Las organizaciones de la sociedad civil también realizan un informe
sobre la realidad del país, el IINNFFOORRMMEE AALLTTEERRNNAATTIIVVOO, en el

que se ve cómo andan los derechos desde la mirada de los
mismos niños, niñas y adolescentes y de las organizaciones
que trabajan con ellos. La CDIA es una asociación de orga-

nizaciones de la sociedad civil que trabaja para realizar
informes alternativos y entregarlos a tiempo para que el

Comité los revise. La Plataforma es una asociación de orga-
nizaciones de niños, niñas y adolescentes con alcance nacional.

En esta versión amigable te presentamos datos e informaciones
sobre los derechos de niños, niñas y adolescentes durante el

periodo que va del 2000 al 2007 y las recomendaciones que
había hecho el Comité al estado paraguayo en 2001.
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Medida
s gene

rales

de implementació
n

Para el Comité es importante asegurar que en Paraguay niños,
niñas y adolescentes puedan ir a la escuela y por eso recomen-
dó proteger este derecho y evitar que empiecen a trabajar
antes de culminar la educación escolar básica. El Estado esta-
bleció por ley que se puede empezar a trabajar desde los 14
años en general y se debe proteger las condiciones de las
familias donde haya niños y niñas trabajando.

A la CDIA y la Plataforma les preocupa que algunas autorida-
des judiciales justifiquen con esa ley las “redadas” a niñas,
niños y adolescentes que trabajan, especialmente en espacios
públicos.

Principiosgenerales 

2
3

3.1
Derecho a

 la 

No Discrim
inación 

La discriminación 
en la ley, muestra 
una discriminación 
tolerada

EEnn eell CCóóddiiggoo LLaabboorraall, que regula las rela-
ciones de trabajo, se discrimina al empleo
doméstico: se reconocen menos derechos a
quien trabaja en el servicio doméstico que
a quien trabaja en otra actividad (horario
de trabajo, salario, seguridad social, trato,
entre otros).

EEnn eell CCóóddiiggoo PPeennaall, el abuso sexual con-
tra personas indefensas muestra una discri-
minación grave: la violencia doméstica es
considerada un delito solo cual es “habi-
tual” y “física” y la pena es una simple
multa, por lo que no se protege de la vio-
lencia que no sea frecuente o que sea por
gritos, amenazas, desprecios y otras.

Definición de 
niño y niña

8 9

En el 2001, se aprobó en Paraguay el Código de
la Niñez y la Adolescencia (Ley 1680/01), que
crea el Sistema Nacional de Protección y
Promoción de Derechos de la Niñez y la
Adolescencia. Para que este sistema funcione
tiene que tenerse en cuenta:

la Secretaria Nacional de la Niñez y la
Adolescencia y el Consejo Nacional, que
coordinan entre los ministerios y la sociedad
civil las políticas públicas de salud, educa-
ción, protección y participación destinadas a
niños, niñas y adolescentes.

los Consejos departamentales y municipales
de niñez y adolescencia que coordinan la
implementación de esas políticas publicas en
los departamentos y municipios con especial
participación de las autoridades, las organi-
zaciones y los grupos de niños, niñas y ado-
lescentes.

las Codeni, que se deben crear en todas las
municipalidades como un servicio gratuito
de protección y promoción de los derechos.

En el Código también se crea la justicia especia-
lizada para atender a las situaciones de las
familias cuando pueden afectar a los derechos
de niños, niñas y adolescentes y a casos en que
los y las adolescentes trasgredan alguna ley.
Para que esta justicia funcione tiene que haber
juzgados de niñez y adolescencia, defensorías
de niñez y adolescencia, juzgados penales de
adolescentes y fiscalías de adolescentes.

1
La Defensoría del Pueblo es la res-
ponsable de exigir con la ciudadanía
que cada institución cumpla con su
función en la protección de los dere-
chos por eso debe estar disponible,
ser conocida y niños, niñas y adoles-
centes deben poder presentar sus
pedidos.
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En el año 2003, cinco 
adolescentes fueron expulsadas

de un colegio público de la
capital por estar embarazadas,
y a pesar de las gestiones estu-
diantiles y de las medidas del

MEC para que sean readmitidas
ninguna pudo continuar con sus

estudios.

Mucha
s más pers

onas e
stán ac

udiend
o a los

 colegi
os

pero la
 educa

ción no
 tiene c

alidad,
 osea q

ue no l
ogra

cubrir l
as nec

esidad
es. El ín

dice d
e dese

rción e
scolar

es altísi
mo, tampoco p

ermiten qu
e las jó

venes e
mba-

razada
s pued

an term
inar el c

olegio. 

CONTR
ADICC

ION: E
n la e

scuela 
y en e

l coleg
io se

enseña
 el resp

eto y la
 toleran

cia, pe
ro si un

a alum
na

queda 
embaraza

da muchas 
veces

no es a
ceptad

a com
o alum

na.

La discriminación en
las escuelas expresa 
las discriminaciones
propias de la sociedad
En el ámbito educativo, llaass nniiññaass yy
aaddoolleesscceenntteess eemmbbaarraazzaaddaass difícil-
mente pueden culminar su ciclo escolar
debido a las pocas condiciones que
ofrece su medio (familia, escuela, comu-
nidad) para garantizar su permanencia
en la institución escolar.

Son pocas las instituciones
especializadas para discapaci-

dad auditiva y visual; solo
están en Asunción y en algu-
nos departamentos, privando a
una gran cantidad de niñas,

niños y adolescentes del dere-
cho a la educación.

NNiiññaass,, nniiññooss yy aaddoolleesscceenntteess vviivviieennddoo ccoonn VVIIHH
difícilmente permanecen en una institución educati-
va, cuando en la escuela o en la comunidad conocen
esta situación, demostrando rechazo o actitudes dis-
criminativas para con los mismos. Existen aún
muchos prejuicios con respecto a la transmisión del
VIH y sus consecuencias.

Una 
comunidad del 

departamento Central, en el
2002, reaccionó con apoyo del

sector educativo local, en contra
de la apertura de un hogar para
niños y niñas viviendo con VIH y
sin cuidado parental (en general,

huérfanos y huérfanas).

NNiiññaass,, nniiññooss yy aaddoolleess--

cceenntteess ccoonn aallggúúnn ttiippoo

ddee ddiissccaappaacciiddaadd

En las zzoonnaass rruurraalleess, las escuelas quedan
muy lejos de las comunidades y no hay
medios de transporte para llegar. Las
pocas escuelas que hay son muy chiquitas
y muchos niños y niñas que quieren estu-
diar ya no entran por falta de espacio.
Esto hace que estos niños y estas niñas no
tengan acceso a la educación escolar
básica obligatoria, por lo tanto tampoco
llegan a la educación media.

Aun así a una adolescente,
la directora de su colegio le
llamó la atención por no
rezar, ella le dijo que era

atea, y la directora procedió
a “exorcizarla”, rezando

detrás de ella, a
la vista de todo
el alumnado.

¿¿VVooss
ssaabbííaass
que los ppuueebbllooss
iinnddííggeennaass
deben tener una
educación exclu-
siva por el
hecho de tener una cultura
diferente a la nuestra, y que
no la tienen porque hay
pocas escuelas para ellos y
ellas en Paraguay? 

¿¿TTee eenntteerraassttee que

ahora la cantidad de niñas es
igual que la de niños que se
matriculan para entrar a la
escuela y que el rendimiento
escolar no tiene que ver con
que seas varón o mujer? 

En alg
unas e

scuela
s si sos

 hombre y t
enés e

l pelo

largo 
te dic

en kuñ
a’i, y s

i sos m
ujer y 

jugás 
fútbol

te dic
en m

achon
a. Eso

 porq
ue ge

neralm
ente

nos m
uestra

n ejem
plos d

e que
 el ho

mbre es
 el

que d
ebe m

andar
 en la 

casa, 
en la e

scuela
 y en

la soc
iedad

. Por e
so el h

ombre de
be ser

 de un
a

forma y la
 mujer d

e otra
, aunq

ue qu
ieran 

jugar

fútbol 
y tene

r el pe
lo larg

o. 

¿Alguna vez te retaron tus
profes porque tenías el

ppeelloo llaarrggoo yy aarriittooss, siendo
hombre?

La Constitución
Nacional dice que el Estado

paraguayo es un estado laico,
eso quiere decir que las perso-
nas tienen la libertad de elegir
la religión que quieran, por lo
tanto ninguna institución te
puede obligar a participar del

culto o costumbres de una
religión en particular.

Las escuelas y las
aulas no están preparadas

para que niños, niñas y adolescen-
tes con discapacidad se desarrollen en
ellas y las que hay, están todas en
Asunción y algunos departamentos…

¿qué pasa entonces con niños, niñas y
adolescentes del interior del país? 11
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Hacer esto atenta con-
tra el derecho de niños y

niñas de vivir con sus fami-
lias, porque deben dejar sus

comunidades y costumbres para
vivir en casa de extraños que prometen a sus familias
que los considerarán como parte de la familia y que no
les faltará nada. En Paraguay son más niñas que niños,
en su mayoría de familias campesinas, las que sufren
con esta práctica; también muchas de ellas han sido víc-
timas de abuso sexual, explotación laboral y han sido
expuestas a la trata de personas dentro y fuera del país,
por encontrarse sin sus familias.

Las veces que tus compañeras denuncia-
ron acoso sexual por parte de profe-
sores el trámite se hizo muy largo y
la justicia no funcionó como debía,
no enjuiciando a estos profesores
sino que los cambiaban nomás de
escuela. 

En los últimos años algunas adolescen-
tes han logrado denunciar a profesores
hombres, por acoso sexual, en algunas de
las denuncias se contó con la intervención
del Ministerio de Educación y Cultura y del
Ministerio Público. 

En muchas escuelas nnoo qquuiieerreenn hhaabbllaarr con los alum-
nos y las alumnas sobre la sexualidad, hablan un poquitito
nomás, pero lo hacen desde una perspectiva religiosa y había-
mos dicho que en la escuela no se puede mezclar la religión con
lo que se le enseña a chicos y chicas.

Temas que se refieran a la sexualidad no son abordados de
manera integral a fin de que la información correcta y suficien-
te pueda dar elementos a niñas, niños y adolescentes para asu-

mir responsablemente el ejercicio de su
sexualidad. Siguen presentes las ideas
religiosas que impiden el abordaje de
temas relacionados a las relaciones

sexuales entre adolescentes, tratando de
ocultar su existencia. 

El VIH se aborda como una enfermedad
lejana a su realidad, no como un pro-
blema social, hay ausencia de discu-
sión, poca sensibilización.

Si supieras d
e alguien

que es acos
ado o 

acosada en 
tu escuela

por algún profesor o
profesora,

¿que harías?

Pareciera que a 
niños y niñas el VIH no
les va a tocar, como

que está dirigido hacia
un sector nomás, el de
trabajadoras sexuales y
los docentes no están

preparados para 
trabajar el tema.

3.2
El interés s

uperior 

del niño y
 la niña

Cuando se aplican las
leyes nacionales e 

internacionales, todavía
siguen prevaleciendo 
los intereses de las 

personas adultas o de
los sectores que tienen

el poder.

¿¿QQuuéé ppeennssááss qquuee
ssiiggnniiffiiccaa el Interés
Superior del Niño y de la Niña? 

El interés superior del niño y la
niña prevalece a todos los
demás intereses, esto significa
que sus derechos deben ser pro-
tegidos por encima de los de las
personas adultas o de los intere-
ses de otras personas y del
mismo Estado.

Muchas veces los medios de comuni-
cación cuando denuncian cosas que
pasan no cuidan la identidad de

niños, niñas y adolescente que son víctimas o que supuesta-
mente hicieron algo contra la ley, con esto perjudican a estas
personas que deben ser protegidas en su identidad. 

Las criaditas 

y los criaditos

Muchas
familias paraguayas

cuentan en sus casas con
niños y niñas que no son familia-
res suyos, y que trabajan reali-

zando las tareas domésticas ade-
más de cuidar a otros niños y otras
niñas, sin recibir paga alguna o si la

reciben es muy poca, no van a la
escuela y si van su rendimiento
escolar es bajo porque tienen que

trabajar muchas horas.

La protecciOn 
de la identidad

En la
Constitución Nacional está

escrita la prohibición de que publiquen
nombres, fotografías o datos en los que niños,
niñas o adolescentes sea víctimas o supuestos

autores de hechos punibles, estigmatizándolos/as,
sin considerar que la responsabilidad de su desarrollo
es de la sociedad y del Estado. Estos hechos eviden-

cian que el interés superior del niño no resulta
prioritario.

Esto sigue sucediendo porque el Estado no
reglamenta la penalización para los medios

de comunicación que vulneran el
interés superior del niño.



3.3
Derechos 

de vida, 

superviven
cia y desa

rrollo

Los derechos de vida, supervivencia y desarro-
llo no están garantizados en el país por la
situación de pobreza y pobreza extrema a
que está sometido el 41% de la población
total, situación que afecta más a las mujeres
adultas y a la población con menos de 19
años de edad.

La Ley 1680/2001 establecela gratuidad de la atenciónen la salud a las niñas, niñosy adolescentes, sin embargoel Ministerio de SaludPública incumple esta nor-mativa, ya que atiende enforma gratuita sólo a losmenores de cinco años. 

“Para los niñ
os y adolesc

entes trabaja
-

dores, la edu
cación pasó 

a un segund
o

plano, la gen
te trabaja pa

ra comer y

para la salud
, que no con

sigue
2” .

EEll aacccceessoo aall
aagguuaa se debe dar
libremente, porque es
necesaria para nuestra
supervivencia… 

¿vos sabías que sólo la
mitad de las familias
de niños y niñas tiene
condiciones favorables
para su desarrollo?

Las familias campesinas están expuestas a
la contaminación por el uso generalizado e
indiscriminado de agrotóxicos o sea, los
productos químicos que se les coloca a las
plantaciones que son sumamente nocivos
para la salud. Hay varios casos de personas
envenenadas por estos productos que dan
cuenta de que el estado no está asumien-
do su responsabilidad de proteger la vida
de las personas.

En enero de 2003,
Silvino Talavera, un niño

de 11 años, que vivía en la ciu-
dad de Itapúa, murió por causa de

las intoxicaciones produ-
cidas por los agrotóxicos

utilizados por los producto-
res de soja en la comuni-

dad donde vivía con su
familia. Entonces su familia
denunció este hecho y varias organiza-

ciones sociales le acompañaron para
exigir justicia al Estado

paraguayo.

y que también… en octubre
de 2006 se dictó
una sentencia de
homicidio culposo
a los productores

responsables. Con esta
condena se reconoció que el
uso de agrotóxicos es dañi-
no para la vida de las per-
sonas, y a pesar de ello su
uso sigue siendo habitual y
masivo por el cultivo cada
vez mayor de soja. 

¿Vos sabías que
todavía existen lugares

que aún no cuentan con salidas
de emergencia, extintores, alarmas
contra incendio, bocas de agua para
bomberos, escaleras alternativas. Por
ejemplo, las escuelas, los supermerca-
dos, los ministerios y
todos los lugares por

donde andamos?

3.4
Derecho a

 la 

libre opini
ón 

el 2233%% de hogares
tiene acceso a sanea-

miento básico, el

6655,,33%% a saneamien-
to mejorado. 

sólo el 6633,,22%% de la
población de los hoga-

res cuenta con agua
potable en red.

Con esto pudimos ver que algunos
sectores le dan poco valor a la vida
humana, ya que estas muertes pudie-
ron ser evitadas si las condiciones de seguridad en
el local hubieran estado en orden y si no hubiese
tanto desinterés por la seguridad y si quienes
deben controlar esto no hubiesen sido corruptos.

En las instituciones educativas se encuentran
experiencias importantes de ejercicio de este
principio, sobre todo en la conformación de cen-
tros de estudiantes y consejos escolares. Sin
embargo, en las instancias arriba mencionadas la
participación no siempre es real, puesto que no
se generan las condiciones para que estos secto-
res puedan ser escuchados efectivamente en sus
reclamos o propuestas. 

El derecho a la opinión, incluye la participación de
niñas, niños y adolescentes. En la Ley 1680/01 se
reconoce la necesidad de contar con la participa-
ción de niños y niñas dentro del Sistema a partir

de sus estructuras tales como los Consejos
Municipales y los Consejos Departamentales. 
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CONTRADICCION

¿¿TTee aaccoorrddááss del incen-
dio que ocurrió en Agosto de
2004, donde murieron 400 per-
sonas, de las cuales cerca de la
mitad eran niños, niñas y ado-
lescentes y donde muchos que-
daron huérfanos?

Algunas de las 
organizaciones más 
conocidas son la Connat, 
la Plataforma Nacional
Fenaes, entre otras.

Hay
organiza-

ciones de niñas,
niños y adolescentes tra-

bajadores  que marcaron
historia en nuestro pais,
sobre todo por su participa-
ción para exigir que se

cumplan sus derechos. 



Derec
hos y 

liberta
des civ

iles
4

4.1
Registro d

e 

nacimientos

EL COMITÉ DE DERECHOS
DEL NIÑO OBSERVÓ...

El Comité nota con preocupación que
un alto índice de niños y niñas, en par-
ticular aquellos pertenecientes a gru-
pos indígenas y/o viviendo en áreas
rurales o distantes, no son registrados
por motivos de distancia o porque sus
padres ignoran la importancia del pro-
cedimiento de registro del nacimiento.
Se hace hincapié en que dicho registro
no es gratuito.

A pesar de que al Estado ya se lellamó la atención sobre la necesidadde concienciar a la gente de la impor-tancia que tiene el registro de niños yniñas que nacen para garantizar susderechos, sigue habiendo un 70% deniños y niñas con menos de un año deedad que no está registrado y 69 000niños y niñas de los 150 000 quenacen anualmente no cuentan con uncertificado de nacido vivo. 

Esto pasa porque...

Muchos niños y muchas niñas nacen

en sus casas porque muchas veces no

hay hospitales en sus comunidades, y

por eso no cuentan con un certificado

de nacido vivo, que es necesario para

que niños y niñas sean inscriptos en el

registro civil. 

Para hacer este trámite se
debe pagar plata que muchas
veces las familias no tienen,
por ejemplo: pasajes para ir
hasta el registro civil, fotoco-
pias de documentos y a veces
las personas que trabajan ahí
piden coimas para poder hacer
algo para lo cual ya tienen
sueldo.

Mucha gente en nuestro país
sigue creyendo que niños y
niñas que recién nacen no
necesitan ser registrados civil-
mente, porque creen que solo
se debe hacer recién cuando
van a ir a la escuela o necesitan
su cédula de identidad. 

ESTAR
INSCRIPTO EN EL

REGISTRO CIVIL ES
UN DERECHO 

FUNDAMENTAL

4.2
Castigo c

orporal

EL COM
ITÉ D

E 

DERE
CHOS

 DEL
NIÑO

OBSE
RVÓ.

..

El Co
mité e

stá pr
eocup

ado

porque
 el cas

tigo co
rporal

 de

niños 
y niñ

as sig
a sien

do

social
mente 

acepta
do en

Paragu
ay y q

ue se s
iga pra

c-

ticand
o en fa

milias
, escue

las

y otras
 institu

ciones
.

Niños, niñas y adolescentes
que trabajan en la calle sufren

de mucha violencia física, la Policía
nacional muchas veces en vez de pro-

tegerles que no les pase nada, son
ellos mismos quienes los llevan pre-
sos y los torturan, solo por estar

en la calle trabajando.

Según un informe de la CDIA, todavía existen conductas vio-

lentas en el ámbito familiar como: golpes, negligencia, ini-

ciación de padres a sus hijos e hijas en el consumo del alco-

hol, abuso sexual y explotación. Y que a las niñas se les pega

menos pero están más expuestas a ser víctimas de violencia

sexual, a ser discriminadas y muchas veces obligadas realizar

las tareas domésticas porque deben servir a los hombres. 

A pesar de que la ley pro-

híbe maltratar a niños,

niñas y adolescentes, toda-

vía en las familias y en las

instituciones, entre ellas la

escuela, la policía nacio-

nal, los medios de comuni-

cación, se siguen dando

situaciones de violencia.

(Arts. 7, 8, 13 a 17, y 37 

[inc. a] de la Convención)
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Entorno 
familiar y

cuidado 
alternati

vo

5En noviembre de
2006, un señor que era

miembro de las comisiones de
seguridad ciudadana le disparó

“preventivamente” y asesinó a un
niño de doce años, que vivía en el

mismo barrio. Y que la gente
reaccionó y la Policía vino

pero para defender al
señor.

Existen muchas formas de violencia contra

niños, niñas y adolescentes, en la escuela siguen

castigando para supuestamente “disciplinar-

nos”; niños, niñas y adolescentes campesinos

también sufren de estas violencia por parte de

la policía nacional y las fuerzas armadas quienes

los detienen porque quieren, sin motivos.

También está la violencia quepersonas irresponsables cometencontra otras personas, disparán-doles con armas de fuego.

Arts. 5; 18 [párr. 1 y 2]; 9 a

11; 19 a 21; 25; 27 [párr. 4]

y 39 de la Convención)

5.1
Responsa

bilidad 

de padres
 y madres

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO

OBSERVÓ
...

El Comité está pr
eocupado

por el aum
ento del r

esque-

brajamiento de f
amilias, en

particular
 debido a 

la migra-

ción hacia
 zonas urb

anas.

Además nota qu
e, particul

ar-

mente entre
 familias pobre

s,

los niños 
y las niña

s no son

suficiente
mente estim

uladas

lo cual pu
ede afecta

r su des-

arrollo arm
onioso de

 forma

negativa.

Mucha
gente en Paraguay

tiene que salir de sus ciudades
buscando mejores alternativas para

sobrevivir, y muchas veces deben salir
del país para ir a trabajar separándose
de sus familias por

largo tiempo.

¿Conocés a una persona que se haya ido
a trabajar a España? ¿Con quien viven
sus hijos e hijas ahora que está lejos?

Lo preocupante de esto esque las cifras crecen día adía y que el Estado noestablece políticas públi-cas que creen alternativaspara mejorar las condicio-nes de vida de las personasy que no tengan que salirdel país para ganar dinero. 

Todas
estas cosas que

pasan afectan psicoló-
gica y socialmente a las
familias, sobre todo a
niños, niñas y adoles-

centes.

Según
el Censo 2002, aproxi-

madamente 573.626 paraguayos
y paraguayas salieron del interior del

país para buscar trabajo en las ciudades,
o sea salieron de sus comunidades 

por cuestiones económicas. 
Es triste saber que más de 260.000 paragua-

yos y paraguayas viven en Argentina , 
esto es lo que sabemos de la gente que
cuenta con documentación, ¿vos cuán-

tas personas pensás que hay 
y sin documentos? 

La migracion que
separa a las

familias

CONTRADICCION
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¿Vos sabés
que de cada 1.000 gua-

raníes que el Ministerio de Salud gasta,
solo 100 lo usa para la promoción de la salud y

prevención de las enfermedades?
¿Vos sabés que el Ministerio de Salud usa el 66% de
su dinero en gastos de servicios personales, el 23% en
construcciones y maquinarias y solo el 11% para comprar
medicamentos?
¿Sabías que solo 1.944.000 paraguayos y paraguayas

pueden recibir asistencia de salud por parte del
Estado, ¿qué pasa con el 4.000.000 de para-

guayos y paraguayas restantes?

Otras situaciones en las
que viven niños, niñas y
adolescentes en algunas
instituciones de abrigo son:
hacinamiento o sea viven
todos encimados, los luga-
res no se limpian, no hay
buena alimentación, no
tienen los papeles en
orden para funcionar.

Salu
d bá

sica 

y pre
visió

n so
cial

(Arts. 6
; 18 [párr. 3]; 23 y 24;

26 y 27 [párr. 1-3] de la

Convención)

Instituciones 
de abrigo

Aún existen más de
56 instituciones que albergan

aproximadamente a 2.573 niñas,
niños y adolescentes con edades com-
prendidas entre 0 y 18 años, en donde

las formas de funciona-
miento son contrarias

a los derechos de
niños, niñas y ado-

lescentes.

En el hogar María Reina, se

han producido dos incendios

entre 2000 y 2006, provoca-

dos por las mismas internas,

en rebelión a las condiciones

en las cuales se encontraban

en el lugar. A mediados del

año 2006 la institución fue

clausurada debido a las

malas condiciones de habita-

bilidad.

En el 2006 una personade la Fundación REMARdenunció abuso sexualpor parte de uno de susdirectores, contra niñosen situación de abrigoen la misma institu-ción… ¿Acaso los niñosno van allí para encon-trar protección? 

¿Escuchaste hablar de las“redadas”? En el año 2000,una jueza que creía que hacíalas cosas bien, separó a un bebé lactante de su
mamá por estar en la calle, y lo llevaron a un hogar
durante 6 años porque la justicia no le dejaba vivir en
su familia o en una familia acogedora. Recién en el
año 2006 pudo volver a su casa gracias a que las
organizaciones sociales denunciaron esto ante una

corte importantísima llamada Corte Interamericana de
Derechos Humanos. ¿Te parece bueno lo que hizoesta jueza?

5.2 Maltrato y
 negligen

cia

¿Sabías que podés llamar por

teléfono al número 114477 ppaarraa

ddeennuunncciiaarr ccaassooss ddee

mmaallttrraattoo??

6 6.1
Salud y se

rvicios

de salud

EL COMITÉ DE D
ERECHOS DEL NIÑO OBSERVÓ

...

Si bien se
 nota la re

ducción e
n las tasas

 de mortalidad 
infantil

y de niños
 menores de

 un año, d
e todos m

odos el C
omité está

preocupad
o por la fa

lta de esta
dísticas co

nfiables y
 por las al

tas

tasas de m
ortalidad, 

morbilidad 
y desnutri

ción que a
fectan par

-

ticularmente a la i
nfancia in

dígena y a
quellos qu

e hablan s
ólo

guaraní. N
ota adem

ás las alt
as tasas d

e mortalidad 
materna

debido a 
la alta inc

idencia de
 abortos i

legales, e
specialmente

en áreas 
rurales. T

ambién está 
preocupad

o por la 
cobertura

insatisfact
oria de las

 vacunaci
ones.

21
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19 de cada 1.000 niños y
niñas mueren antes de cumplir
su primer cumpleaños, y que 24
de cada 1.000 niños y niñas mue-
ren antes de cumplir los 5 años.

¿Sabías que esto sucede más
en el interior del país que

en Asunción? 

MORBI
MORTALIDAD

INFANTIL

Estos niñ
os y est

as niñas
 mueren p

or: com
plicacio

nes

durante 
el parto

, infecci
ones en

 recién 
nacidos 

o por

malformaciones 
congéni

tas. De 
estos ca

sos, más del

80% se 
podrían 

haber e
vitado o

 disminuido c
on una

buena a
tención 

integral a
 la mujer, prov

eer de c
ontroles

prenatal
es, una

 atenció
n calific

ada de
l parto 

y del

recién n
acido, la

 mejora en
 la situac

ión nutric
ional en

 la

mujer, en 
niños y n

iñas y co
n una re

spuesta 
adecua

da

del sistem
a sanita

rio en la
 atenció

n a las e
nfermedades

prevalen
tes en la

 infancia
 .

El 5% de niños y niñas menores de 5 años en el país
sufren desnutrición aguda, lo que aumenta en las
zonas rurales al 6,3%; 

El 20,5% sufre de desnutrición leve o de riesgo de des-
nutrición (23,6% en el área rural y 17,1% en el área
urbana); 

Se reporta que el 30% de las mujeres embarazadas
padece desnutrición. 

AtenciOn prenatal
y postnatal

PPaarraa qquuee sseeppaass
aallgguunnooss ddaattooss……

El Ministerio de
Salud cuenta con el

Programa Ampliado de
Inmunización (PAI) cuyo
objetivo es garantizar la
vacunación de

niñas y niños.

En Paraguay el

74,1% de los partos

se producen en ins-

tituciones (60,7% en

el área rural), el

21,3 % en las pro-

pias casas. A pesar

de que desde el año

2003 se implementó

una política de exo-

neración a la aten-

ción ambulatoria y

el acceso a kits de

parto, esto no fue

suficiente debido a

que los mismos esta-

ban incompletos o

no eran entregados

adecuadamente . 

¿Vos sabías que esta

exoneración no

incluye la atención

del parto y que esto

hace que las muje-

res opten por tener

sus hijos en condi-

ciones muy preca-

rias, muchas veces

en sus casas?

En el año 2006, se
reportaron 64 nuevos casos de

SIDA por mes, 2 mujeres por cada
3 hombres y que se calcula que hay

un subregistro del 70%, y que la forma
más frecuente de
transmisión ha sido

por relaciones
sexuales (80% de

los casos). 

P a r a
las situaciones de
violencia sexual que tengan
como consecuencia un embarazo en
niñas y adolescentes-madres, se debería contar
con programas especiales que las incluyan como
víctimas, protegiéndolas en la situación en la que
se encuentran. No se conocen programas
emprendidos por el Estado en esta línea.

Cuando la mujer se encuentra en condiciones de
ejercer su maternidad, la lactancia materna
podría constituirse en un mecanismo de protec-
ción ante situaciones de maltrato, brindando al
niño seguridad, confianza y estímulo, lo cual ten-
drá efectos positivos en el desarrollo de los afec-
tos del niño y de la niña.

Prevalencia

del VIH-Sida 

El VIH y el sida aumenta en nuestro país, la
mayor proporción de personas infectadas tiene
entre 15 y 39 años, y la tendencia es el aumento
de casos entre los más jóvenes (15 a 19 años).

Salud sexu
al y

reproduct
iva

El derecho a la salud sexual y reproducti-

va plantea que es obligación del Estado

contar con servicios y programas de edu-

cación sexual acordes al desarrollo de

niñas, niños y adolescentes, a su cultura y

a sus valores familiares.

6.2
Los servicios para adolescentes deben

contemplar:

eell sseeccrreettoo pprrooffeessiioonnaall, o sea que lo

que le digas al trabajador de la salud

no puede enterarse nadie más.

eell lliibbrree ccoonnsseennttiimmiieennttoo, o sea que

tenés derecho a recibir toda la infor-

mación antes de tomar una decisión y

que solo vos podés decidir qué pasos

dar y cómo seguir un tratamiento, si

es necesario.

eell ddeessaarrrroolllloo iinntteeggrraall ddee ssuu ppeerrssoo--

nnaalliiddaadd, o sea que desde estos servi-

cios el Estado debe promover tu des-

arrollo pleno como persona y la

sexualidad forma parte de nuestra

personalidad.

IMPORTANTE!!
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En la Encuesta Nacional de Salud Sexual y
Reproductiva (ENSSR) de 2004 se encontró que 1

de cada 5 niños y niñas recién nacidos sólo
toman de la teta de la mamá, mientras que 1 de
cada 3 tiene lactancia predominante (además de
la teta, también consumen agua u otros líquidos
excluyendo otro tipo de leche). Asimismo, sólo 1

de cada 20 niños y niñas menores
de 5 años nunca ha

recibido leche
materna.



Esto nos muestra que el acceso de la
mujer a la educación sexual es esca-

so, el acceso a métodos anticonceptivos no
es constante porque depende más que nada

de donaciones de otros países.
Existe un Plan Nacional de Salud Sexual
y Reproductiva pero aún no ha logrado
cambiar el comportamiento sexual de

las personas. Y un Plan específico para
los y las adolescentes pero todavía no fue

implementado. Existe un punto positivo en este sentido ya que
se está implementando el acceso a los llamados anticonceptivos
de emergencia en forma gratuita, lo malo es que si sos adoles-
cente no podés acceder a ellos.

El aborto es una 
de las 4

principales c
ausas de

muerte de mujeres en el

país. En el a
ño 2003, por

cada 100.000 niños y niña
s

que nacieron
, murieron

183,5 de sus madres.

Si sos víctima de una agresión
sexual podés concurrir a cualquier centro asistencial para
que te atiendan y que para eso se creó un protocolo para
atención a víctimas de violencia sexual.
Esto es un avance muy importante porque
permite que se te pueda dar una atención
dentro del marco de los Derechos Humanos
y encima puede ser utilizado como prueba
en los procesos judiciales.

Niñas, niñ
os y adole

scentes

con disca
pacidad

6.3

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO

OBSERVÓ
...

El Comité, si bi
en nota 

la

Acción N
acional en

 pro de la

Discapaci
dad, expre

sa su pre-

ocupación
 por la 

falta de

financiaci
ón y las

 barreras

mentales y
 arquitectó

nicas que

impiden l
a plena im

plementa-

ción de los
 derechos 

de niños y

niñas disc
apacitados

. Además,

nota con p
reocupació

n que no

existen pr
ogramas y

 servicios

específico
s para la 

niñez con

discapacid
ad. 

El Comité
 también 

está preo-

cupado po
r la falta g

eneral de

recursos y
 personal 

especiali-

zado, esp
ecialmente

 para los

que padec
en de dis

capacida-

des ment
ales, espe

cialmente

en las zon
as rurales.

Paragua
y no cue

nta con 
una Polít

ica

Pública d
irigida a 

personas
 con alg

ún

tipo de d
iscapaci

dad, lo q
ue hace

 que

estas pe
rsonas no

 sean vis
ibilizadas

 y por

lo tanto 
no pued

an goza
r de sus 

derecho
s más funda

-

mentales c
omo son el 

tratamiento y la
 rehabilit

ación .

En el año
 2001, la

 Direcció
n de Edu

cación E
special, j

unto con

el Inpro 
y varias 

ONG, ha
n impulsado 

la creac
ión de l

a

Coordina
dora nac

ional por
 la promo

ción de d
erechos 

de las

personas
 con d

iscapaci
dad (Co

naprodis
), que

comienza a a
bordar el

 tema de la d
iscapacid

ad

y muestra la
 necesid

ad de q
ue la m

isma

pueda se
r atendid

a como corresp
onde.

No existe ninguna
política de salud para atender

casos de niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidades psíquicas, lo

que trae como consecuencia el encierro
de los mismos en sus

hogares o en el
Hospital neurosiquiá-

trico.

El Estado fue denunciado ante la Corte
Interamericana por las condiciones infrahumanas
en las que se encontraban algunos internos en el
Neuropsiquiatrico, y en especial por la presencia de
niñas y niños con internos adultos.

UUnn ddaattoo iimmppoorrttaannttee…… 

eenn PPaarraagguuaayy hhaayy aapprrooxxiimmaaddaammeennttee

550000..000000 ppeerrssoonnaass ccoonn ddiissccaappaacciiddaadd..

A pesar de que hay leyes que garantizan

la atención de las necesidades educativas

especiales y la atención y rehabilitación

de niños, niñas y adolescentes con disca-

pacidad no existen albergues guberna-

mentales para la atención de niños, niñas

y adolescentes con discapacidad severa.

Los centros privados no dan abasto y no

cuentan con los recursos necesarios, tam-

poco se cuenta con acciones sistemáticas

de prevención, detección de casos y reha-

bilitación basados en la comunidad.

Todo esto nos muestra que niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidad siguen siendo olvidados y sus
derechos no son protegidos debidamente por las
instituciones del Estado.

¿¿TTee ssuubbiissttee aall óómmnniibbuuss
aallgguunnaa vveezz?? ¿Vos pensás que
ahí puede viajar una persona con
alguna discapacidad física? Las
leyes que garantizan que todas las
personas puedan usar los servicios
de transporte público no son res-
petadas por los empresarios del
transporte y las municipalidades
no hacen nada al respecto.

Hay ordenanzas
municipales para la

eliminación de barreras arqui-
tectónicas que no permiten el tránsito

de personas con discapacidades.
¿En tu escuela hay rampas para una

persona con silla de rueda? 
¿Y en tu barrio cómo son las

calles?
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Un dato… Existen
pocos proyectos de educa-
ción inicial no formal, esto signi-
fica que los niñas y las niñas de 0 a 4
años no cuentan con planes de atención a
primera infancia y tienen que esperar a 
cumplir los 5 años para ir al jardín de infantes.

La Constitución Nacional dice que la educación escolar
básica en el país es gratuita y obligatoria, pero en
muchas escuelas cobran por la inscripción bajo la excu-
sa de que es un aporte para la comisión de padres y de
que hay que mejorar las condiciones de la escuela y
comprar materiales que no son
proveídos por el Estado.

La violencia es una de
las causas más importantes

de muerte de adolescentes, des-
pués vienen en orden de importancia:

los accidentes de tránsito, los embara-
zos de alto riesgo, las complicaciones

derivadas de abortos,
la anemia, la parasi-

tosis intestinal, la
neumonía. 

Salud en l
a

adolescen
cia

6.4

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO

OBSERVÓ
...

El Comité expres
a su preoc

u-

pación en
 relación c

on las

altas tasas
 de embarazos te

m-

pranos, el
 aumento de ni

ños,

niñas y jó
venes que

 usan dro-

gas, el nú
mero crecie

nte de

casos de V
IH/Sida e

ntre

jóvenes. 

También obse
rva la lim

itada

disponibil
idad de pr

ogramas

y servicio
s en el cam

po de la

salud ado
lescente, i

ncluyendo

la salud m
ental, y la

 falta de

suficiente
s program

as de pre-

vención e
 información en

escuelas, 
especialm

ente a la

salud repr
oductiva.

En relación a la salud mental, la mayor cantidad de servicios

a adolescentes de 10 a 14 años están relacionados con los

trastornos de aprendizaje; mientras que en el grupo de 15 a

19 años están relacionados con depresiones, tabaquismo,

adicciones, alcohol y drogas psicotrópicas, observándose difi-

cultades para obtener datos precisos por el subregistro. Esto

es, que no se registran todos los casos.

A pesar del marco normativo y las políticas de

acción, los servicios que se están implementando

siguen siendo insuficientes y poco calificados.

En cuanto a la atención de la salud de

adolescentes existen algunas experiencias

que en sus inicios han sido apoyadas por

agencias de cooperación internacional a

fin de generar un modelo de atención sus-

tentable; sin embargo, en la actualidad

estos centros existen físicamente, pero no

aplican los principios de salud sexual y

reproductiva para adolescentes. Educa
ción, r

ecreac
ión 

y activ
idades

 cultur
ales

7
(Arts. 2

8 y 29 de

la Convención)

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO

OBSERVÓ
...

A la par de v
er con ben

eplá-

cito la pro
mulgación l

a Ley

Nacional 
de Educac

ión, de

1998, y el
 alto índic

e de

matriculació
n en escue

las

primarias que 
supera el 

95%,

de todos m
odos el C

omité

está preoc
upado por

 la conti-

nua falta e
n la calida

d de la

educación
, los costo

s en la

instrucció
n obligato

ria, el

alto índice
 de repetic

ión y

deserción
 escolar y

 el defi-

ciente esta
do de la in

fraes-

tructura. A
demás nota co

n

preocupac
ión que no

 se per-

mite que las
 jóvenes e

mbara-

zadas con
tinúen sus

 estudios

en el cole
gio.

La Reforma educativa representó un avance importante

para nuestra educación, todavía existen problemas rela-

cionados a la cobertura o acceso a la educación sobre

todo al 3er. Ciclo de la escolar basica (de 12 a 14 años de

edad), la calidad de la educación y la eficiencia de nues-

tro sistema educativo todavía no es suficiente y siguen

habiendo desigualdades en cuanto al acceso a la educa-

ción. Otro aspecto poco cuidado es el de la formación de

los y las docentes.
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8
Medid

as de 

protec
ción e

specia
l

(Arts. 22; 32; 36; 37 [inc. b y d]

y 38 a 40 36 de la Convención)

Niños
y niñas abando-

nan la escuela por 
problemas econó-

micos o porque sus
escuelas quedan
lejos de donde viven.

El Ministerio de Educación y Cultura ha comenzado
a implementar un programa denominado Escuela
Viva Hekokatúva, orientado a mejorar la calidad de
las escuelas rurales, pero uno de los problemas exis-
tentes en las zonas rurales es que niños y niñas ingre-
san a la escuela hablando guaraní y los procesos de
alfabetización son en castellano.

El Ministerio de Educación y

Cultura implementó programas

de educación bilingüe, solo

que este programa no se imple-

menta en todas las comunidades

donde solo se habla guaraní.

El Programa EEssccuueellaa VViivvaa tiene un componente de

educación indígena pero hay poca oferta educativa

para esta población. En el 2004 solamente se matri-

cularon 10257 niños y 9284 niñas indígenas, pero la

educación media no es ofertada para esta población

lo que implica que solo pueden estudiar el 2º ciclo.

La poca formación que tienen los y las docentes, la falta de auto instruc-

ción, problemas para encarar el bilingüismo y falta de metodología de

enseñanza nos muestran que el Ministerio de Educación y Cultura, como

organismo encargado de las políticas educativas, no está garantizando

que los centros de enseñanza formen docentes acordes a las necesidades

de todos los sectores educativos.

Niños, niñ
as y adole

scentes

en conflic
tos armados

8.1

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO

OBSERVÓ
...

El Comité está pr
ofundamen-

te preocup
ado porqu

e, si bien

la legislac
ión del Es

tado

parte decl
ara que la

 edad

mínima de reclu
tamiento en

las Fuerza
s Armadas es 18

años, los m
enores de

 edad

constituye
n una pro

porción

considera
ble de los

 reclutas

en las Fue
rzas Armadas y en

la Policía 
Nacional 

y lamenta

sobremanera que
 no se hay

a

implementado su
 recomenda-

ción previ
a en este s

entido.

La Constitución Nacional
garantiza la objeción de

conciencia al servicio mili-
tar, esto quiere decir que

nadie puede obligarte a pres-
tar servicio militar si no que-
rés, pero para garantizar este

derecho todavía no hay una 
reglamentación.

Desde 1993 en nuestro país podes reali-

zar la oobbjjeecciióónn ddee ccoonncciieenncciiaa, sin

embargo hasta hace unos años los milita-

res reclutaban forzosamente incluso a

quienes se habían declarado como obje-

tores de conciencia. 
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¿Vos escuchaste alguna vez 
que para que los adolescentes
se conviertan en
“hombres de
bien” debían
ingresar al 
servicio militar
obligatorio?

En una visita de la Comisión

Interinstitucional 
de

Derechos Humanos de Visita

a los Cuarteles, se ha encon-

trado a 192 niños y adoles-

centes con permisos irregula-

res otorgados supuestamente

por sus padres, 32 certificados

de nacimiento falsos, 7 perso-

nas de comunidades indíge-

nas y 23 conscriptos con pro-

blemas médicos. Todas estas

son violaciones de derechos

humanos.

Muy interesante… El Servicio Paz y Justicia – Paraguay
(Serpaj-Py), nos cuenta que entre 1989 y 2005, un total de
110 niños y adolescentes han muerto en cumplimiento del
servicio militar obligatorio. Sus registros indican que 90 solda-
dos (de 12 a 20 años) murieron como consecuencia de los
malos tratos o por “accidentes” con material bélico, como lo
llaman los militares.

Lo preocupante
es que en nuestro sistema edu-

cativo se promueva como valor

positivo el servicio militar obli-

gatorio a través de la educa-

ción en colegios técnicos, en

donde se recibe instrucción

militar además de la educación

formal, egresando con una

baja militar.

Explotació
n 

económica8.2

Niños y adoles-
centes reclutados son utiliza-
dos para trabajos forzosos de

servidumbre y esclavitud al servi-
cio de militares de alto rango y

sin percibir remuneración
por esos trabajos.

En Ciudad
del Este niños, niñas y

adolescentes son reclutados por
jefes de la mafia para ser usados para
trasportar contrabando, drogas y armas

a Foz de Iguazú, sin que haya ningún tipo
de control en la frontera y que el Estado

paraguayo no ha tomado medidas pre-
ventivas, para evitar que este tipo de

agrupaciones se extienda a otras
partes del país.

EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO OB

SERVÓ...

Con respe
cto a la ex

plotación 
económica de

niñas, niñ
os y adole

scentes, e
l Comité ha

expresado
 su preocu

pación, po
r el crecie

nte

número del se
ctor, en pa

rticular de
 aquellos

menores de
 14 años d

e edad. 

Asimismo, se muestra pre
ocupado p

or los

casos de m
altrato hac

ia niñas, e
n el servic

io

doméstico y e
l número de niñ

os y niñas
, que

trabajan e
n calle, co

n frecuenc
ia de noch

e, y

en condic
iones insa

lubres, esp
ecialmente en

la capital.

También expre
sa su preo

cupación 
por la no

ratificació
n del conv

enio 138 d
e la OIT, 

refe-

rente a la 
edad mínima de admisión al tr

aba-

jo. En este
 sentido re

aliza algu
nas recom

en-

daciones a
l Estado P

araguayo 
para evita

r este

tipo de sit
uaciones.

Cadavez existen másniños, niñas y adolescentes enlas calles de Paraguay lo quedemuestra la realidad de la pobre-
za, inequidad, desigualdad econó-mica, social, política y cultu-ral en la que se encuen-tra este sector.

Lo malo… es que no hay datos

que puedan dar cuenta de la situación real

de la niñez y la adolescencia trabajadora lo

que hace que sea más difícil elaborar polí-

ticas claras para este sector.

En el año 2004 la

Ministra de la
 Secretaría de

 la

Niñez y la Adolescencia 
de esa époc

a,

quiso implementar un pr
oyecto en e

l cual se

pretendía a
lbergar a niño

s, niñas y ad
olescentes

en cuartele
s militares de l

a capital y 
área

metropolitana
 para que n

o estén más en las

calles.

¿Te parece qu
e esas perso

nas podrían 
vivir todas

encerradas 
en albergues, y m

ucho menos en

cuarteles m
ilitares? El Poder Ejecutivo dijo

que sí a est
e proyecto 

pero las ONGs y

UNICEF se movilizaron pa
ra evi-

tar que esto
 pase.

Muchas personas entre ellas indígenas,mujeres, niños y niñas vinieron a la ciu-dad para mejorar sus condiciones eco-nomicas, pero se encontraron con la rea-
lidad de que en Asunción las condicio-nes son peores y quedaron viviendo enlas calles sin que el Estado haga nadapor ellas. 31

Todavía sigue habiendo niños soldados sobre todo en los sec-

tores rurales, en donde los militares tratan de “convencer” a

los padres y las madres para que sus hijos se alisten y presten

el Servicio militar obligatorio, prometiéndoles seguridad,

educación, asistencia sanitaria y alimentación. 

¿No te parece que el Estado debe garantizar todo 

esto sin necesidad de que prestes servicio militar?
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El Código de laNiñez y la Adolescencia prohí-
be que se digan los nombres, que

se muestren las imágenes de per-
sonas que han sido víctimas o vic-
timarios de un delito sexual, sitienen menos de 18 años deedad y aun así no secumple.

ELCOMITÉ DE 

DERECH
OS DELNIÑO OB

SERVÓ..
.

En el tema
 de explot

ación sexu
al, el Com

ité expresa
 su profun

da inquie-

tud, por la
 falta de d

atos y una
 legislació

n adecuad
a con rela

ción al pro
-

blema, est
e tipo de d

elitos no s
uelen ser i

nvestigado
s ni los de

lincuentes

son proces
ados, adem

ás muestra
 preocupa

ción acerc
a de las ví

ctimas ya

que no ex
isten prog

ramas de a
tención in

tegral para
 las misma

s. 

Además n
ota que no

 se ha des
arrollado e

n el país, u
n Plan Na

cional con
-

tra la expl
otación se

xual come
rcial.

Una de las
 recomend

aciones

dadas se r
efiere a la

 nece-

sidad de c
ontar con

estudios q
ue den

cuenta del
 proble-

ma, a fin d
e lle-

var adelan
te las

medidas n
ece-

sarias para

combatir y
 eli-

minar la e
xplo-

tación sex
ual y

abuso sex
ual de

niñas, niñ
os y

adolescen
tes, ins-

tando a la
 elabora-

ción del P
lan Nacion

al. 

El trabajo rural y el trabajodoméstico de niños, niñas yadolescentes queda invisibili-zado y por lo tanto olvidadoen los Programas Nacionalesdel estado. Uno de los ejem-plos es que el ConsejoNacional de Niñez yAdolescencia, a fines del año2004 aprobó el Plan nacionalpara la prevención y erradica-ción del trabajo infantil y laprotección del trabajo adoles-cente, pero este plan no hatenido presupuesto paratodas sus líneas de acción. 

Explotació
n 

sexual8.3

En Paraguay la
explotación sexual comercial

de niñas, niños y adolescentes, es
un problema que comenzó a ser visi-
bilizado en 1996, sin embargo las pri-
meras acciones emprendidas para

enfrentar este problema
se han dado a partir
del trabajo de las
organizaciones de

la sociedad civil
y no del

Estado.

Para q
ue se

pas u
nos d

atos…

En el 
2004,

 el 17
,7% d

e niño
s, niña

s y ad
olesce

ntes re
ali-

zaba 
algun

a act
ividad

 econ
ómica re

munera
da y e

l

37,7%
 una a

ctivida
d eco

nómica do
méstica

 no re
munera

-

da, ¿v
os de

cís qu
e aho

ra la c
osa c

ambió?

¿Vos creés que si una madre o un

padre tuviera la posibilidad de enviar

a sus hijos e hijas a la escuela, elegirí-

an enviarles a las calles a trabajar? Si

bien existen situaciones extremas de

explotación laboral a niños, niñas y

adolescentes, no se da en todos los

casos; las familias dicen que ellos se

ven obligados a salir con sus hijos e

hijas a trabajar o mendigar porque en

sus comunidades no tienen trabajo ni

qué comer.

Si bien existen programas que
intentan cubrir estas necesida-
des, las formas de encararlas
siguen siendo asistencialistas y
focalizadas, no teniendo en
cuenta la situación de extrema
pobreza de estas familias.

Los medios de comunicación

exponen a las personas que

fueron víctimas de un delito

sexual como si éstas fueran las

responsables de que les haya

ocurrido, generando aún más

problemas para esta víctima.

La CDIA realizó un seguimiento a las recomendaciones que hizo

el Relator de Naciones Unidas sobre la explotación sexual de

niñas y niños, y en su informe se muestra que hay mucha tarea

por hacer, existen dificultades que deben ser superadas, tales

como: el escaso presupuesto para brindar una atención integral

atendiendo la complejidad para tratar el problema, la falta de

recursos humanos especializados y la escasa difusión del plan

contra la explotación sexual infantil.

Uno de

los problemas de la

explotación sexual es la tr
ata

de personas
, que recién

 empieza a ser

tenida en cu
enta en el a

ño 2005 cuando el

Ministerio de 
Relaciones Exteriores con

vocó

a las institu
ciones públicas y a las

 ONGs a

integrar una
 Mesa Interins

titucional de

combate a la tra
ta y el tráf

ico de perso
-

nas. A partir de e
sto se deline

aron

algunas acc
iones que no

 tuvieron

continuidad 
sino recién h

asta

mediados del 
año 2006.

¿A quién acudirías para hacer una denuncia si muchas veces escu-

chaste que la policía nacional es autoritaria y violenta en sus inter-

venciones?

Las personas víctimas de violencia sexual necesitan de una interven-

ción integral en la cual se les garantice el cumplimiento de sus dere-

chos y el debido proceso para quien cometió el delito contra ella.

Lastimosamente no existe articulación entre las instituciones encar-

gadas de cumplir estas garantías.

En Ciudad del Este, en

noviembre del 2006, la

Policía nacional “arrestó”

en la calle a una adolescen-

te travesti con la excusa de

que la misma era una tra-

bajadora sexual, colocando

en la misma la responsabili-

dad de su victimización.
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EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO OBSERVÓ

...

El Comité expre
sa su pr

eocupació
n en

torno a lo
s largos p

eriodos de
 detención

 pre

– procesa
l, por el h

echo de q
ue ésta no

 sea

utilizada 
como último recurso

 y porqu
e

niños, niñ
as y adole

scentes no
 son infor

ma-

dos de sus
 derechos

 y porque
 no se les 

pro-

vee asiste
ncia legal

. 

También expre
sa su prof

unda preo
cupación

respecto d
e denunci

as de tortu
ra y maltrato

de adoles
centes y j

óvenes de
tenidos, y

 por

la situació
n de los c

entros det
ención ju

ve-

nil, donde
 cohabitan

 hacinado
s y en con

di-

ciones def
icientes. A

demás nota la 
deficien-

cia de los
 programas de edu

cación, re
habi-

litación y
 reintegr

ación pro
porcionad

os

durante el
 periodo d

e detenció
n. 

Así recom
ienda al E

stado Part
e que: rev

ise,

las leyes y
 prácticas

 relaciona
das al sist

ema

de justicia
 juvenil, e

xpedite la
 plena apl

ica-

ción del C
ódigo de 

la Niñez d
e 2001, ut

ili-

ce la det
ención pr

e-procesa
l solamente a

Justicia Ju
venil

8.4
modo de ú

ltimo recurso
, utilice 

medidas

alternativa
s para pre

venir la d
etención p

re-

procesal 
y otras f

ormas de pri
vación de

libertad cu
ando fuer

e posible;
 incorpore

 las

Reglas d
e las Na

ciones U
nidas par

a la

Protección
 de Jóven

es Privado
s de Liber

tad

en la legis
lación y p

rácticas, a
segure qu

e se

suspendan
 de sus 

funciones
 a aquel

los

implicados e
n actos de

 tortura y 
maltrato de

detenidos
 hasta que

 se realice
 una inves

tiga-

ción completa e im
parcial y, 

en caso de
 cul-

pabilidad 
procesarlo

s judicial
mente; pro

-

porcione 
capacitac

ión sobre derechos

humanos, incl
uyendo lo

s derecho
s del niño

y de la n
iña, a per

sonal de 
los centro

s de

detención
; tome medidas ef

ectivas p
ara

mejorar las
 condicio

nes de lo
s centros 

de

detención
 y proporc

ione educ
ación ade

cua-

da a los n
iños y niñ

as privado
s de liber

tad,

tome medidas de
 rehabilita

ción apro
piadas

para prom
over la rei

ntegración
 social de 

los

niños y la
s niñas in

volucrado
s en el sis

tema

de justicia
 juvenil.

La Ley 1680 garantiza
procedimientos sin discrimina-

ción para las y los adolescentes en
conflicto con la ley, pero aún falta

adecuar el Código Penal para que los y las
adolescentes tengan el trato debido y un

justo proceso. Por ejemplo, la última medida
que debería aplicarse con un o

una adolescente que infringe la
ley es la privación de la liber-
tad. Lastimosamente en la

realidad, es lo primero
que se hace dejando de

lado las medidas de
protección y apoyo y las

correccionales.

Un dato… 
Una de las experien-
cias significativas ha
sido la creación del
Centro Educativo
Itauguá, que buscó
ser un centro de for-
mación y adiestra-
miento para los ado-
lescentes privados de
libertad, reconocién-
dolo como sujeto de
derechos. Sin embar-
go esta experiencia
no ha podido cum-
plir con sus propósi-
tos iniciales por una
serie de dificultades
de carácter económi-
co, político y cultural. 

En el 2000 se creó una Comisión

Interinstituc
ional para

 visitar y m
onitorear

centros de
 reclusión q

ue alberga
n adoles-

centes priv
ados de lib

ertad, segú
n su infor-

me en el añ
o 2006 los

 principale
s proble-

mas en esta
s institucion

es son: la 
interna-

ción de ad
olescentes

 con perso
nas adul-

tas en los m
ismos espacio

s, problem
as de

hacinamiento, insal
ubridad, fa

lta de tera
-

pia educa
cional, maltratos físic

os, psicoló
-

gicos y abu
so sexual p

or parte de
 los guar-

dias y ause
ncia de re

gistros de f
echas de

entrada y 
salida de l

os adolesc
entes que

fueron dete
nidos en la

s comisarías. 

Los medios de comunicación hacen mucha
propaganda de que hay que ser inflexibles
con los y las adolescentes que cometen deli-
tos, impidiendo que las medidas sustitutivas
a la privación de libertad sean implementa-
das. Encima las Defensorías de la Niñez y la
Adolescencia no tienen capacidad operativa
para garantizar la defensa de adolescentes
infractores.

¿Te parece que debemos refe-

rirnos como “adolescentes

delincuentes”, a quienes han

cometido un delito? ¿Sabías

que esto dificulta el trabajo

social con los mismos, con sus

familias y con la comunidad?.

Un dato… En el mes de julio de

2001, hubo un incendio en la Correccional
Panchito López y por ello se trasladó a los
adolescentes a penitenciarías para personas
adultas lo que generó una situación de des-
protección, principalmente, por la pérdida de
contacto con sus familiares y sus defensores.

El Estado paraguayo
fue demandado ante la

Corte Interamericana de Derechos
Humanos (Corte IDH) por las pésimas condiciones
de alojamiento y situación de  maltrato y tortura
en que vivían los adolescentes privados de su liber-
tad en el Instituto de Reeducación Coronel
Panchito López y perdió el juicio por lo que tiene
que reparar el daño producido a las familias afec-
tadas y plantear una política para proteger los
derechos de los y las adolescentes que trasgreden
la ley. Hasta ahora no cumplió totalmente.

Los y las adolescentes en
situación de pobreza y
exclusión social son vícti-
mas de detenciones arbi-
trarias por parte de la
Policía Nacional que no
cuenta con un cuerpo
especializado para la aten-
ción de la niñez y la ado-
lescencia, a pesar de que
esto es una disposición del
Código de la Niñez.

En resumen, el adolescente detenido y recluido y la adolescen-

te detenida y recluida en una dependencia policial hasta ahora

se encuentran en total estado de vulnerabilidad y en exposición

a todo tipo de atropellos a sus derechos fundamentales.

Información importante… Las prácti-

cas de las “redadas” son llevadas adelante por la Policía
nacional y consisten en exigir la presentación del docu-
mento de identidad a hombres, incluyendo niños y ado-
lescentes, especialmente aquellos que están en calle o
por “portación de rostro”; en caso que no se presente
dicho documento, son detenidos y llevados a las comi-
sarías, violando uno de sus principales derechos civiles
referidos a libre tránsito de las personas en un país, que
se supone es un estado de derecho. 

Un dato 

alarmante…

En el Centro Educativo Itauguá, 

existen 133 adolescentes internos, 

sólo 8 de ellos tienen condena.

No hay Centros de

Reclusión para adol
escentes

mujeres fuer
a de la ciud

ad de

Asunción. ¿Cómo hacen las ad
oles-

centes que 
están presa

s en Asunción

para ver a 
sus familias que viv

en

en el interi
or? 
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Difusi
ón de 

docum
entos

9
EL COMITÉ DE 

DERECH
OS DEL NIÑO OBSERVÓ

...

Por último, el Com
ité recomienda que

 a la

luz del Ar
t. 44 párra

fo 6 de la
 Convenc

ión

se difunda
n ampliamente entre

 el público

en genera
l tanto el 

segundo i
nforme perió-

dico como las reco
mendacione

s escritas

presentad
as por el E

stado part
e y que se

considere
 la publica

ción del in
forme junto

con los re
gistros de

 sumarios perti
nentes y

las observ
aciones de

 conclusió
n adoptad

as

con relaci
ón a este 

tema por el C
omité. Tal

documento debe
 ser ampliamente difun

di-

do a fin d
e generar 

debate y s
ensibiliza

-

ción acerc
a de la Co

nvención,
 así como de

su implementación y
 monitoreo e

n el

marco del g
obierno y

 público e
n general

incluyend
o ONG. 

Los esfuerzos realizados para la

difusión de los derechos de niñas,

niños y adolescentes han dado

resultados ya que niños, niñas y

adolescentes en su mayoria tienen

conocimiento de sus derechos, y

esto se debe más que nada a los

esfuerzos realizados por las ONGs

y la cooperación internacional.

La Secretaria Nacional ha llevado a cabo algunos esfuerzos en

estos últimos periodos para la difusión del Codigo de la Niñez

y la Adolescencia, pero estos no han podido llegar a todo el

pais ni a todos los sectores involucrados en la proteccion y

defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

El Estado para-
guayo no ha reali-

zado hasta hoy la
difusión del segundo
Informe presentado al
Comité ni de las reco-
mendaciones hechas

por el mismo.
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Algunas ideas

para leer 

y profundizar...

Podemos

averiguar si hay

Codeni en la municipali-

dad y cómo funciona

Podemos informarnos si ya

funciona el Consejo municipal

de niñez y adolescencia y ver

la manera de participar o de

ayudar a que funcione

Podemos
preparar carteles,

afiches, escenas de tea-

tro y otras para dar a

conocer lo que se presenta

en este material……YY ttooddaa oottrraa ffoorrmmaa

qquuee ssee ttee ooccuurrrraa……

Podemosprofundizar sobre nues-
tros derechos y su cumplimiento

en el país en:
La página de la Secretaría Nacional de la Niñez

y la Adolescencia (www.snna.gov.py)El sitio de la Defensoría del Pueblo 
(www.defensoriadelpueblo.gov.py)La web de la CDIA (www.cdia.org.py) con un enlace a la

Plataforma.

El mundo de DINA (www.scslat.org/Dina/index.html),

un portal de Save the Children – Suecia con histo-

rietas, información y juegos para niños y niñas

de 7 a 17 años y una zona para maestros y

maestras.
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Puedoleerlo solo o sola
Puedo compartirlo con mis

compañeras y compañeros de la
escuela y el colegio

Podemos leerlo entre amigas y amigos
Podemos comentarlo en nuestras orga-

nizaciones y grupos
Puedo mostrarlo en casa y

comentar lo que aprendí






